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DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN DE GESTION TECNICA

DPTO. TÉCNICA ADUANERA

TEL/FAX: 2 522-9123

        San José, 22 de diciembre de 2008
        CIRCULAR DGT-183-2008
Señores

Directores, Jefes de Departamentos, Gerentes de Aduana,
Agentes de Aduana, Agencias de Aduana, Funcionarios Servicio
Nacional de Aduanas, Policía Control Fiscal
ASUNTO:  TLC CA-Panamá y Reglamentaciones Uniformes
Estimados señores:

Con la Ley No. 8675 de 16 de octubre de 2008, se aprobó el Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Panamá, firmado el 06 de marzo de 2002, asimismo, en fecha 07 de agosto de 2007, se suscribió el Protocolo Bilateral, mismo que conforme lo dispuesto en el Anexo 3.04 del Tratado punto 2 a. ii que a la letra dice:  “si el Tratado entra en vigencia entre el primero de julio y el treinta y uno (31) de diciembre, el año uno será a partir del primero de enero del año siguiente”, las preferencias arancelarias aplican a partir del 01 de enero de 2009, por lo tanto se incorporaron en el arancel automatizado los compromisos en acceso a mercados, incluyendo las aperturas arancelarias para contingentes, con vigencia 01 de enero de 2009.

Para la solicitud de aplicación del trato preferencial respectivo en la importación de mercancías originarias de la República de Panamá, se deberá indicar en la Declaración Aduanera, el código de convenio 2, que es el que identifica a este Tratado y anexar al mensaje de la declaración aduanera la imagen del Certificado de Origen, cuyo formato fue aprobado con  Decreto Ejecutivo No. 34960-COMEX-H, publicado en el Alcance No. 54 a La Gaceta No. 246 de 12 de diciembre de 2008, con el que se pone en vigencia las Reglamentaciones Uniformes del Tratado de Libre Comercio entre Centroamerica y Panamá. 
Adjunto a esta circular encontrarán un ejemplar del formato de certificado de origen aprobado y que se encuentra disponible en la página Web del Ministerio de Comercio Exterior, dirección www.comex.go.cr. 

Se aclara que el código de convenio 2 y el código del certificado de origen (documento obligatorio) 0139 que se mantenían para el Tratado de Libre Comercio y de Intercambio Preferencial entre las República de Costa Rica y Panamá (Tratado de Alcance Parcial), se mantienen para la aplicación de este Tratado, Ley No. 8675.

Atentamente,

Desiderio Soto Sequeira

Director General de Aduanas

YM/MD/
C:   Sonia Solis, Contabilidad, BANCO CENTRAL  

       Laura Rodríguez, Directora, Aplicación de Acuerdos Comerciales, COMEX
      Alina Corro, INEC
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